
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA l\|g 972- 2015-A /M P SM .

Tarapoto, 11 de  D iciem bre de  2015

VISTO: El Informe N° 222-2015-GPP/MPSM, de fecha  11 de  D iciem bre de 
2015 de  la Gerente de Planeam iento y Presupuesto de esta m unicipa lidad; 
sobre A probación del Plan O perativo Institucional 2016 de la M unicipa lidad, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Estado conco rdan te  
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Na 27972-Ley O rgán ica  de 
M unicipalidades, estab lece que los gobiernos locales gozan de autonom ía 
política, económ ica  y adm inistrativa en los asuntos de su com petenc ia , esta 
autonom ía rad ica  en la facu ltad  de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de adm inistración, con  sujeción al ordenam iento  jurídico;

Que, el numeral 71.1 del artículo 71° de la Ley Na 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público dispone que las entidades, para la 
e laboración  de  sus Planes Operativos Institucionales y Presupuestos 
Institucionales, deben  tom ar en cuen ta  su Plan Estratégico Institucional (PEI) 
que d ebe  ser conco rdan te  con el Plan Estratégico de  Desarrollo Nacional 
(PEDN), los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM), los Planes de 
Desarrollo Regional C oncertado  (PDRC), y los Planes de Desarrollo Local 
C oncertado  (PDLC), según sea el caso; en tan to  que el numeral 71.2 del 
artículo antes señalado, estab lece que el Presupuesto Institucional se articula 
con el Plan Estratégico de la Entidad, desde una perspectiva de m ediano y 
largo plazo, a través de los Planes Operativos Institucionales, en aquellos 
aspectos orientados a la asignación de  los fondos públicos conducentes al 
cum plim iento de las metas y objetivos de  la Entidad, conform e a su escala de 
prioridades.

Asimismo el numeral 71.3 del artículo 71° de  la Ley 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, precisa que los Planes Operativos 
Institucionales reflejan las metas presupuestarias que se esperan a lcanzar para 
ca d a  año fiscal y constituyen instrumentos administrativos que contienen los 
procesos a desarrollar en el corto  plazo, precisando las tareas necesarias para 
cum plir las Metas Presupuestarias establecidas para d icho  periodo, así com o la 
oportun idad de  su e jecución, a nivel de  ca d a  unidad orgánica.

Que, el Plan O perativo Institucional es un docum en to  de  gestión y 
herram ienta de trabajo, de  cum plim iento y e jecución oportuna y obligatoria  
para todas las unidades orgánicas de la en tidad, por con tener la misión,
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objetivos, tareas, metas e indicadores que perm iten la evaluación  final del 
quehacer del ca p ita l hum ano de la organización.

Que, con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 026-2014- 
CEPLAN/PCD de  fecha  02 de Abril del 2014 se aprobó  la Directiva N° 01-2014- 
CEPLAN. D irectiva General del Proceso de P laneam iento Estratégico- Sistema 
Nacional de Planeam iento Estratégico.

Que, con Informe N°222-2015-GPP/MPSM, conco rdan te  con el 
docum en to  señalado en la parte  expositiva la G erencia de P laneam iento y 
Presupuesto, solicita la ap robac ión  del Plan O perativo Institucional (POI) 2016 
de esta Corporación Edil, el cual está com puesto por : I. Presentación, II. 
Objetivo, III. Finalidad, IV. M arco Legal del POI 2016, V. M etodología, VI. Visión al 
2016, VII. Misión, VIII. Líneas Estratégicas del Plan Bicentenario Perú al 2021, IX. 
Valores Institucionales, X. Objetivos Estratégicos y Acciones Estratégicas, XI. 
Conclusiones y Recom endaciones, XII. Consolidación del POI, XIII. Anexos, 
señalando adem ás que el mismo ha sido e laborado  basándose en la 
inform ación reportada  por las diferentes Unidades Orgánicas de la entidad, 
razón de  la cual resulta necesario emitir el a c to  adm inistrativo correspondiente;

Estando a lo expuesto, y con el visto bueno de la G erencia de 
P laneam iento y Presupuesto, con la confo rm idad  de G erencia Municipal, 
G erencia de  Administración y Finanzas y la O ficina de Asesoría Jurídica, 
estando a lo dispuesto en la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto y a las facu ltades conferidas por la Ley N°27972 Ley O rgán ica  de 
Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°.-APROBAR el Plan O perativo Institucional (POI) 2016 de  la 
M unic ipa lidad Provincial de San Martin, el cual consta de trece  (13) Títulos, los 
mismo que form an parte  de la presente Resolución de Alcaldía.

ARTICULO 2°.-DISPONER que los Órganos y Gerencias de esta 
M unic ipa lidad den estricto cum plim iento a lo conten ido  en el Plan O perativo 
Institucional (POI) 2016 en lo que a c a d a  uno corresponda.

ARTICULO 3°.-ENCARGAR a la G erencia de P laneam iento y Presupuesto 
el m onitoreo de  la program ación del Plan O perativo Institucional (POI) 2016.

REGISTRESE, COMUNIQUESE
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